
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Banco Davivienda contra Textybrands y, Saúl Estrada Zuluaga. 

Radicado: 110013103 009 2019 00651 00.  

Ingresó: 11/06/2021. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Suspender la ejecución promovida en contra de TEXTYBRANDS S.A.S., en razón 

a que la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES la admitió al proceso de 

reorganización mediante auto con consecutivo 650-000231 proferido dentro del 

expediente 93139. 

 

2. Poner a disposición de la Superintendencia de Sociedades las medidas cautelares 

decretadas en contra de TEXTYBRANDS S.A.S. Procédase de conformidad y déjense 

las constancias de rigor. 

 

3. La ejecutante solicitó continuar la ejecución contra el señor SAÚL ESTRADA 

ZULUAGA; sin embargo, han transcurrido 20 meses sin que se le haya notificado el 

mandamiento ejecutivo de pago, siendo esta una obligación legal de la convocante (n. 

6, art. 78 CGP); por lo tanto, se le requiere al actor para que en el término de treinta 

días(30) contados a partir de la notificación de esta determinación proceda a integrar el 

contradictorio, so pena de aplicar la sanción establecida en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb[Dos providencias] 
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